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Debido al cúmulo de acciones Constitucionales, con prelación, se aplaza la 

audiencia programada en este asunto. 

 

En consecuencia, para la continuación de la audiencia de instrucción y 

juzgamiento, en la cual será proferida la sentencia en este proceso, se fija el 09 

de agosto de 2021, a las 09:30 a.m. La diligencia será virtual por la plataforma 

lifesize. Oportunamente será enviado el enlace a las partes.   

 

Se advierte que sigue vigente el protocolo establecido, tal como como se indicó 

para las audiencias anteriores.   

 

NOTIFÍQUESE,  
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